
Servidumbre. Rdo. 2023-00370 
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve de julio de dos mil veintitres  

 

Proceso Servidumbre 

Demandante Empresas Públicas de Medellín 

Demandado MÓNICA ISABEL ALZATE 
GUTIÉRREZ Y OTROS 

Radicado 05001 40 03 028 2023-00370 00 

Instancia Única  

Providencia Allega comunicación requiere 

 

Se allega al expediente digital solicitud enviada por el UNGRD, a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Dabeiba – Antioquia (ver Doc. 25), de la 

inscripción de la oferta de compra del bien inmueble con M.I. 007-24511. 

 

En razón de lo anterior, y verificado el folio de M.I. 007-24511, en el cual consta 

la inscripción de la oferta (ver fl. 239Doc. 1), se ordena la vinculación al presente 

trámite de las entidades AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, y la 

UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES en 

consecuencia se requiere a la parte demandante, para que proceda con la 

notificación de éstas en las siguientes direcciones: 

 

Para la agencia Nacional de Infraestructura: 

 

Para la Unidad Nacional Para La Gestion Del Riesgo De Desastres 
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Y córrasele traslado por el término de tres (3) días como lo dispone el numeral 

primero del artículo 2.2.3.7.5.3. del Decreto Reglamentario 1073 de 2015 

 

De otro lado, se requiere a la parte demandante, para que de cumplimiento a lo 

ordenado en los numerales 2º, 3º, y 7º inciso segundo de la providencia del 19 

de abril de 2023 (ver Doc. 11), y en el auto del 09 de junio de 2023 (ver Doc. 24),  

 

Para el cumplimiento de las diligencias antes indicadas la parte demandante 

dispone del término de 30 días, contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, so pena de terminarse el presente proceso por Desistimiento Tácito, 

de conformidad a lo establecido por el artículo 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

10. 
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